
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La que suscribe, diputada Lizeth Sánchez García integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción 1, 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos y aplicables, me permito someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto, 

por el que se reforma el primer párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de los siguientes 

Considerandos 

Que la Carta Magna en su diverso 135 establece el mecanismo por virtud del cual se conforma el Constituyente 

Permanente, órgano reformador de nuestra máxima norma en nuestro país. 

Dicho dispositivo constitucional además de reglamentar y conformar a órgano reformador de nuestra 

Constitución, también determina el mecanismo que debe de cumplimentarse para llevar a cabo dichas reformas. 

Dicho dispositivo constitucional además de reglamentar y conformar al órgano reformador de nuestra 

Constitución, también determina el mecanismo que debe de cumplimentarse para llevar a cabo dichas reformas. 

El Constituyente originario, fijó el que dicho órgano lleve a cabo un procedimiento determinado para que el 

proceso legislativo a seguir sea especial y diferente que el ordinario para llevar a cabo las reformas a las leyes 

reglamentarias, las federales y las ordinarias, siendo este más complicado. 

Si bien es cierto, nuestra Constitución al determinar que será el Congreso de la Unión el encargado de conocer y 

dictaminar las Iniciativas correspondientes a dicha norma máxima, entendiendo que será la Cámara de 

Diputados y la Cámara de Senadores, como cámara de origen y cámara revisora en su caso, por el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes las que la aprueben, también se requiere el voto aprobatorio de la 

mayoría de las legislaturas?e los Estados y de la Ciudad de México. 

Es en este caso que la Constitución no determina en el artículo 135 cuál será la votación que se requiere en cada 

uno de los Congresos de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México, ya que sólo establece que deberán 

de ser aprobadas por estas, lo que deja a las mismas a establecer en su caso, en su legislación ya sea en el orden 

~ I Constitucional local o el reglamentario que tipo de votación se requerirá. 

La presente Iniciativa pretende dejar muy claro y con criterio uniforme, que para llevar a cabo las reformas 

constitucionales con la aprobación de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, se precise la 

votación que se requerirá en cada una de ellas. 

Es por ello que creemos que reformar el diverso 135 para incorporar que las legislaturas de los Estados y la de 

la Ciudad de México al conocer y aprobar en su caso, una Minuta Proyecto de Decreto de reformas 

constitucionales deberá de hacerlo como lo precisa para el Congreso de la Unión, que es con el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes. 

Esto daría certeza, uniformidad e igualdad legislativa, para que no existan diferentes votaciones en los 

congresos de los estados y de la Ciudad de México, y con ello lograr una mayor certidumbre al aprobar las 

Minutas Proyecto de Decreto que les sean enviadas. 



 
  

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de vuestra soberanía, la siguiente iniciativa de 

Decreto 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas 

lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los estados y de la Ciudad de México por el voto de los dos terceras partes de los individuos 

presentes. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

deberán de llevar a cabo las modificaciones necesarias a su legislación, a más tardar un año después de la 

entrada en vigor de decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019. 

Diputada Lizeth Sánchez García (rúbrica) 

 


